
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. No. 005-2021-00605-00   

 

1°.- Se Niega el embargo deprecado, teniendo en cuenta el principio de 

inembargabilidad de los dineros destinados a la prestación del servicio 

público de salud, por ser recursos públicos y del Sistema General en 

Seguridad Social Salud. Téngase en cuenta que el recaudo ejecutivo no tiene 

como fuente alguna de las actividades a la cual están destinados los 

recursos del SGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 81 

Fijado hoy 4 de octubre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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